RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007206, Ent. N° 5425/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 495/2013 convocada para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpetas asfálticas en los Municipios D, E y F;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4838/13 de fecha 21.10.13 la Intendente adjudicó el objeto de la Licitación a la firma Emilio Díaz Alvarez S.A. por un monto total de $ 70:315.227,45 incluidos 15% de imprevistos, aportes sociales e IVA;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/11/13 acordó observar el gasto, por contravenir el procedimiento lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que la Intendente Departamental mediante Resolución Nº 5922/13, de fecha 23.12.13 dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 3814/14 de fecha 1.9.2014, la Intendenta de Montevideo resolvió ampliar en un 100%  la referida contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $ 64:150.621, imprevistos, Leyes Sociales e impuestos incluidos, teniendo en cuenta los descuentos acordados, habiendo manifestado la empresa adjudicataria su conformidad;
5) que con fecha 8.09.14, se imputaron las sumas de $ 20:000.000 y $ 1:821.320 con cargo a la Actividad 518000101 derivado 387 correspondientes al presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que, no obstante la misma deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables, las cuales la afectan;                                                             

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 64:150.621 correspondiente a la ampliación de la contratación con la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A.;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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